


ACTA SESIÓN ORDINARIA N°041 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE MAIPO 

PERÍODO 2024-2028 

16.01.2026 

      En San José de Maipo, siendo las 09:57 horas del día viernes 16 enero de 2026, se da inicio a la Sesión 

Ordinaria N°041 del Concejo Municipal de San José de Maipo, presidida por el Sr. Luis Vargas Sandoval, concejal de la 

Ilustre Municipalidad de San José de Maipo.  

Asisten los Concejales Sres.: Luis Vargas Sandoval, Diego Trincado, Camila Barahona Ramírez, Anthony Prior Carvajal, 

Constanza González González. 

Se encuentra presente en la sala de sesiones el Srta. Loreto Orellana Sepúlveda, Secretaria Municipal (S). 

Actúa como Secretaria de Actas la Sra. Natalia Pérez Pinto.  

TABLA A TRATAR 

A. Cuentas del Sr. Alcalde.

B. Hora de Varios.

C. Temas a tratar:

1. Aprobación Modificación Presupuestaria N°1, para incorporar al Presupuesto Municipal vigente, fondos provenientes

de la Tesorería General de la República como Aporte Fiscal a la bonificación de incentivo al retiro en beneficio del

exfuncionario municipal Sr. VICTOR TAPIA ROMERO, conforme Resolución Exenta 8942/2025 de la SUBDERE y por un

monto de $22.843.577.- (veintidós millones ochocientos cuarenta y tres mil quinientos setenta y siete pesos).

2. Aprobación o Rechazo de la Propuesta de Adjudicación de Licitación Pública ID 3625-25-LR25 “SER. APER. MANT. CTA

CORRIENTE MUNICIPALIDAD.SJM”, relacionada al servicio de apertura y mantención de cuentas corrientes para la Ilustre

Municipalidad de San José de Maipo, al Oferente BANCO DEL ESTADO DE CHILE, Rut: 97.030.000-7; por un costo total de

servicio de $ 0 pesos, una tasa fija y nominal de 3,50 %, y un plazo máximo de inicio de prestación de servicio de 20 días

hábiles, según lo estipulado en el Anexo N°5 de su oferta económica.



DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

Presidente (S):  Saluda a todos los presentes y a quienes siguen las redes sociales, siendo las 09:57 horas, da inicio a las 

Sesión Ordinaria N°041.  

A. Cuentas del Sr. Alcalde (S) 

No hay cuentas 

B. Hora de varios 

Presidente (S):  Reitera la solicitud de la luz y las ramas que se están entrecruzando con el alumbrado en la Calle Comercio 

con Callejón El Esfuerzo, ya que el sector está sin luz. 

Se refiere al incendio ocurrido en el Callejón Lo Hernández, lee reflexión: 

Estimados colegas concejales, directores/as y vecinos: 

Hoy quiero plantear una preocupación: tener accesos, calles y pasajes expeditos es, literalmente, salvar vidas. Existe una 

brecha peligrosa entre la norma y nuestra realidad. La Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) no es 

mera burocracia; es una norma de supervivencia. La ley es clara al exigir anchos mínimos en calles y pasajes para garantizar 

el libre tránsito y, sobre todo, el acceso de ambulancias y bomberos. Sin embargo, al recorrer sectores como La Victoria, El 

Esfuerzo, cementerio, Callejón Lo Hernández, entre otros, la realidad nos golpea de fuerte: hoy, muchos de nuestros 

vecinos viven en verdaderas trampas mortales. 

Tenemos un problema crítico de accesibilidad y seguridad pública. Nuestras calles estrechas no son &quot; pintorescas 

&quot;; son muros que bloquean la ayuda cuando cada segundo cuenta. 

¿Por qué insisto en este tema con tanta vehemencia? Porque esta semana fuimos testigos del horror. Un incendio de 

grandes proporciones consumió hectáreas, viviendas y establecimientos turísticos. Entre los afectados, se encuentra el 

hogar de un querido matrimonio de profesores, que viven del Callejón Lo Hernández. Los vehículos de emergencia 

debieron luchar y maniobrar, perdiendo minutos vitales intentando llegar al fuego debido a lo angosto del camino, sumado 

a la inaceptable falta de agua en el grifo del sector, un déficit histórico de la empresa Aguas Andinas. 

Don Sergio y la señora Erika lo perdieron todo. Afortunadamente, no estaban en casa porque él se encuentra hospitalizado. 

Y digo &quot; afortunadamente &quot; con un nudo en la garganta, porque las palabras de Erika, al ver su hogar reducido 

a cenizas, son desgarradoras: &quot;Doy gracias a Dios porque Sergio está vivo. Si hubiésemos estado aquí, yo no habría 

tenido las fuerzas para sacarlo del dormitorio. Él se hubiese quemado vivo y yo me habría quedado a morir con él &quot;. 

Esas palabras deben retumbar en nuestra conciencia. Como municipio, tenemos la obligación ética y legal de promover la 

regularización de nuestras calles y pasajes. 

Sé que es un desafío complejo. Porque pedir a los vecinos que cedan parte de su terreno es difícil. Pero es urgente impulsar 

una campaña de sensibilización: no se trata de perder metros cuadrados, se trata de ganar vida. Además, debemos ser 

claros: un terreno urbanizado, pavimentado y con accesos seguros aumenta su valor comercial. Cualquier supuesta 

&quot;pérdida &quot; de espacio se compensa con la plusvalía y, lo más importante, con la certeza de que una ambulancia 

o un carro de bomberos puedan llegar a la puerta de su casa en una emergencia. 

No podemos seguir lamentándonos de ver casas quemadas. Si no actuamos hoy, si no generamos las condiciones para 

cumplir la norma, mañana no estaremos sacando escombros; estaremos lamentando muertes. La responsabilidad es 

nuestra y el momento de solicitar acuerdo y con ayuda de DOM para que las calles cumplan con el ancho requerido. 

Somete a votación Acuerdo de Concejo para que DOM realice informe. 

 
Aprobado por unanimidad de los presentes 



Concejal Trincado: Saluda a todos los presentes y solicita al director de tránsito si pudiera realizar la mantención del cartel 

que señaliza las calles de Camino Al Volcán con Vista Hermosa, ya que está a punto de caer sobre la calzada.  

Pregunta si está catastrada una nueva pantalla publicitaria que colocaron frente a las piscinas antes de Las Lajas, para su 

debido cobro de patente.  

Menciona sobre un oficio ingresado por la Junta de Vecinos de Baños Morales, donde Solicitan para los días 23 y 24 enero, 

mientras se desarrolla el festival “Escenas de Montañas”, presencia de seguridad ciudadana y disponibilidad de un vehículo 

de emergencia. 

Comenta que ayer realizaron dos comisiones de concejo donde estuvo presente el colega Prior y la colega Constanza; 

La primera fue de educación donde analizaron dos temas, uno que tiene relación con el Administrador Provisional y a la 

inquietud presentada sobre el retiro voluntario de algunos profesores.  También vieron en qué estado de la tramitación 

está el traspaso a los servicios locales de educación el año 2027, se detiene en este punto, ya que ayer el presidente electo 

menciona que el Plan Patines para Chile, sugiere detenerse para pensar bien las cosas, lo que podría generar algunas 

incertidumbres en el desarrollo comunal, debido a que se está ad portas del traspaso y el presidente dice que quiere 

detener el proceso, aunque piensa que no debe asustar, ya que el proceso en SLEP Los Viñedos se encuentra bastante 

avanzado, añade que con los profesionales de la Corporación están de acuerdo en seguir apoyando con las gestiones para 

el traspaso, aunque tenga algunos detractores, cree que es el única solución para la comuna y es el traspaso a SLEP, para 

no seguir afectando las arcas municipales.  

Hace referencia a un comunicado público del Administrador Provisional, que por consecuencia de las bajas matrículas, por 

lo tanto, para realizar una gestión responsable de los recursos ha determinado que se juntaran los siguientes cursos; 1ro 

básico, 4to básico y 8vo básico., ya que es la única manera de mantener el financiamiento de la educación. 

Cuenta que después tuvieron una comisión de seguridad pública, con vecinos de El Manzano, el tema principal; estero El 

Manzano, dando respuesta a varias inquietudes, pero también dejando tareas para trabajarlas durante año, por ejemplo 

a lo ya expuesto por el concejal Prior sobre el Verano Seguro, agradece a los directores que estuvieron en la reunión, 

encuentra que fue bastante provechosa, espera darle continuidad.  

Realiza dos solicitudes para la Corporación a través del alcalde (S), para que les entreguen la dotación de las postas rurales 

de la Corporación y también de la dotación de las postas rurales que figuran en las planillas del Servicio de Salud 

Metropolitano Sur Oriente, para cotejar ambas dotaciones.  

Alcalde (S): Se refiere a las comisiones, dice que fueron fructíferas, comenta que tienen una pendiente que solicitó el AP 

donde se citará al H. Concejo, sindicato, DAF y Control, para hacer el trabajo de la solicitud que están requiriendo, ya para 

la próxima semana coordinarán día y hora de carácter urgente.  Con respecto a las dotaciones le solicita al concejal que le 

mande un correo y en cuanto a la pantalla frente a la piscina hará las consultas. 

Concejal González: Saluda a los colegas presentes, funcionarios y a quienes ven la transmisión.  Acusa recibo de respuesta 

de la Corporación sobre una deuda que se mantenía no superior a $170.000.- (ciento setenta mil pesos), comenta que el 

oficio lo recibió  en diciembre,  pero en primera instancia no supo qué responder, ya que la justificación era que no tienen 

los datos bancarios ni responden el teléfono de la empresa para pagar, añade que hace dos días volvieron a recibir correo 

de la misma empresa y copiando a los funcionarios de la Corporación a cargo de estos pagos, solicita poner interés y 

realizar los pagos, encuentra que es insólita la respuesta, dado que, es mucho más fácil la comunicación ahora. 

Hace mención al oficio de solicitud ya leído por el colega Trincado sobre Baños Morales, sabe que es complejo ayudar el 

23 y 24 en seguridad, pero sí sugiere mejorar la comunicación, en cuanto a vehículos de emergencia entiende que las 

postas los apoya, añade que la invitación les llegó a todos por correo y cree será un escenario bastante bonito. 

Agradece por parte de la Unidad de Riesgo y Desastre a la filantropía Cortés Solari por la donación de equipos de protección 

forestal, además de financiar la capacitación con referentes en el combate de incendios en Europa, a la misma Unidad y al 



Departamento de Emergencia y Operaciones, lo que permitió las competencias en el combate de incendios forestales, 

como equipos de primera respuesta, y también agradece y felicita a los funcionarios, 

Hace entrega de oficio de solicitud de fiscalización preventiva, sobre el manejo de material en el sector del estero que está 

al ingreso de San José de Maipo, ya que pudo constatar material de tierra y sedimento colindante al cauce, que coinciden 

con las obras viales desarrolladas en dicho lugar, lo que hace necesario verificar en terreno que no exista afectación al 

estero ni incumplimientos a la normativa ambiental vigente, solicita una fiscalización en terreno por parte de las unidades 

correspondientes  y que se informe al concejo si la ésta empresa cuenta con un plan de manejo de material excedente 

especificando donde acopian los escombros y material provenientes de los movimientos que realizan y si cuentan con 

medidas de resguardo ambiental se han establecido para evitar la afectación a cauces naturales, también solicita los 

antecedentes que den cuenta de las autorizaciones y fiscalizaciones en dicha obra, los documentos fueron ingresados hoy 

para dejar en acta.  

Concejala Barahona: Saluda a los vecinos y vecinas que siguen las redes sociales, a los funcionarios, directores presentes 

en la sala.  Se adhiere al lamentable relato realizado por el concejal Vargas, dice que bueno que no pasó a mayores, 

complementa que es una situación en la que hay que avanzar en la prevención, recuerda de una víctima fatal ocurrida en 

el Callejón El Esfuerzo, producto de un incendio ocurrido en su casa, ya que la demora de ayuda se debió a que habían 

vehículos obstaculizando el libre acceso vial y es algo que se repite en varias localidades de la comuna, agradece y felicita 

el despliegue de los funcionario de emergencia y operaciones en el incendio. 

Se refiere a una denuncia de hace bastante tiempo, de vecinos de Av. El Carmen, los que manifiestan que hay vecinos que 

tiran basura y escombros en la quebrada que colinda con el Complejo hospitalario San José de Maipo, relata que han 

habido varios focos de incendio controlado por los mismos vecinos y también la brigada de emergencias del Complejo 

hospital , para que no se transforme en un incendio forestal, sugiere realizar una fiscalización, de igual manera les hace un 

llamado a los vecinos de fotografiar cuando realicen estas prácticas para poder cursar las multas correspondientes.  

Menciona que el día de ayer en el estero El Manzano se robaron un vehículo, se suma a los dichos del colega Trincado y es 

la necesidad de subir la dotación de carabineros y que la Subcomisaría pase a Comisaría, insiste en que la delegación a 

nivel central tome cartas en el asunto, dice que los habitantes están cansados, hay más de 10 personas pernoctando ahí, 

lo que radica en una crisis sanitaria, robos de leña y si los increpan tienen miedo a las represalias. 

Con respecto a la Empresa Tur Maipo, una de las máquinas tuvo un problema producto del exceso de velocidad, el 

conductor va a enfrentar al conductor del camión por un incidente colocando en riesgo a los pasajeros, menciona que 

sobre esto, la semana pasada hizo un ingreso por una fiscalización, comenta que ella transita casi todos los días por el 

frente de la garita de la Tur Maipo y ha observado consumo de alcohol dentro de las dependencias, lo que encuentra grave, 

le preocupa la seguridad de los vecinos, dice que tiene registros, que hizo una denuncia al Ministerio de Transportes y 

complementa que tiene registros visuales por si quieren generar algún tipo de acción desde la municipalidad,  recalca que 

no son todos los conductores, pero lo encuentra grave que se normalicen esas prácticas dentro del recinto. 

Se refiere a una solicitud de información sobre el escurrimiento de agua en Av. El Carmen hace más de un año, comenta 

que la dirección de Obras Municipales ya realizó la visita, identificando claramente el origen del problema, que es un 

desnivel del agua y una mala unión del Canal Morenino, atribuible a la falta de mantención, por ende, deterioro de 

pavimento y riesgo para la comunidad, ya identificada la causa, quiere saber cuál es la gestión ha realizado la municipalidad 

desde que la DOM informó, si han exigido formalmente a los administradores del canal Morenino la reparación de la 

tubería y plazos definidos y si no lo han realizado, saber si tendrán medidas sancionatorias, solicita le hagan llegar informe 

incluido el de la DOM. 

Deja constancia de la falta de respuesta oportuna e íntegra desde el municipio a su solicitud de información Licencias 

médicas prolongadas realizadas en ejercicio de su rol fiscalizador, el requerimiento ha sido claro sobre medidas 

administrativas, evaluación de capacidad laboral, subrogancias formales y resguardo de recursos públicos y hasta la fecha 

no ha recibido respuesta completa, pese a haber transcurrido el plazo legal, ya que las hizo en agosto y reiteradas en 

octubre, analiza que las licencias son un derecho pero la inacción administrativa no lo es, además de no responder al 



concejo vulnera el nivel de colaboración y obstaculiza la fiscalización exponiendo al municipio a observaciones de 

contraloría, asimismo solicita la información completa y conforme a la Ley.  Menciona que en un Concejo anterior el 

director de Control dijo que este mes quizá tendría una respuesta desde contraloría respecto a las licencias médicas, es 

por eso que quiere preguntar, si ya hay novedades.  

Presidente (S): Solicita al director de Control si puede dar alguna información. 

Director Control: Comenta que el día lunes fue el último día de información por parte de las Unidades en respuesta al pre 

preinforme de auditoría, lo siguiente es desarrollar el informe final y posiblemente lunes o martes podría estar listo, porque 

se debe consolidar la información de respuesta de todas las unidades, refiere que tiene ciertas dudas y que las conversará 

con la concejala, respecto a que si las consultas que hicieron para la auditoría atacan las necesidades de consulta que tiene 

ella, sino, para gestionar una respuesta de lo que no tiene considerado. 

Presidente (S): Consulta al alcalde (S), acerca del canal Morenino. 

Alcalde (S): Dice que hará las consultas a la DOM sobre el canal Morenino y también consultará a DAF sobre las licencias 

médicas e informará a los concejales. 

Presidente (S):  Con respecto a Tur Maipo, dice que no sabe si la municipalidad tiene alguna injerencia directa, pero sí 

sugiere que se pueda notificar desde el municipio a la Seremía de Transportes, para saber cuáles son las acciones a seguir 

con respecto a la denuncia que hace la concejala. 

Concejala Barahona: Dice que tiene un punto y es que cree que si se puede hacer un accionar ya que el espacio es 

municipal y está en comodato. 

Alcalde (S): Comenta que está agendada la semana que viene una reunión solicitada por los vecinos con Tur Maipo, lo cual 

informarán día y hora y los concejales también solicitaron estar presentes, lo cual consultará. También agrega que ayer se 

trabajó el tema en comisión y el lunes irán a la delegación regional, con seremi, PDI, ya que solicitaron que todas las 

semanas llegue apoyo de carabineros a la comuna.   

Presidente (S):  Solicita que después de realizada la reunión les hagan llegar un informe de lo acordado, así como también 

sobre el tema de la basura y escombros depositados en la quebrada, sugiere notificar también a la dirección del hospital 

colaboren con el municipio y así realizar las denuncias correspondientes.   

Concejal Prior: Saluda a todas y todos los presentes, directores, directoras, al Sr. Presidente (S) y a quienes siguen las 

redes.  Menciona que el alcalde (S) les ha informado sobre las distintas gestiones que se están realizando y se detiene en 

dos principalmente; 

1° La reunión que tendrá el alcalde (S) con Tur Maipo, comenta desconocer los temas que tratarán, le pide si lo puede 

invitar, además proponer un convenio de colaboración para que la empresa ayude a la municipalidad en el formato de 

branding, tener mensajes de responsabilidad hacia los visitantes, dado que circulan por toda la ruta, añade que en Santiago 

hay muchas micros que llevan mensajes de campañas, ya sea de beneficios sociales, ministeriales y como la comuna fue 

declarada ZOIT., cree sería bueno  transmitir a través de estos mensajes la prevención de incendios, de visita responsable, 

llevarse la basura,  quizás desde comunicaciones crear cápsulas de llamado a la conciencia y pasarlas en las pantallas de 

los buses.    

2° Es sobre la reunión que mantendrá junto al director de Seguridad e Inspección Municipal en la delegación presidencial 

el día lunes 19, considera que es una buena oportunidad de invitar al H. Concejo Municipal en su totalidad y acompañar 

al alcalde (S) y dar énfasis y realzar  como cuerpo colegiado respaldar las solicitudes de gestiones, como los dispositivos de 

seguridad para un verano seguro y esbozar la demanda, según su juicio, una demanda transversal por quienes lideran este 

gobierno local,  para que nunca más el estado de Chile deje fuera a la comuna de los planes de verano seguro, ya que así 

como en Los Lagos, Pucón y todo el litoral central, cuentan con dispositivos de seguridad, también lo deben tener los 

esteros que son balnearios populares de la comuna en periodo estival, por eso insiste en que le gustaría asistir a esta 

reunión con el Delegado Presidencial. 



Con respecto a la emergencia, dice que estuvo en el incendio de San José Alto, pudo ver el despliegue municipal y pudo 

comprobar lo que el concejal Vargas dijo, de la obstrucción existente para el tránsito de vehículos de emergencia, propone 

hablar del tema con DOM., Jurídico y quizás Seguridad, piensa que es una obra ruinosa cuando existen muros que  no 

permiten el tránsito libre, pero es propiedad privada, pero cree que hay que buscar métodos de acuerdos y tomar medidas 

para habilitar el paso del tránsito.   

Consulta si ya está en curso la compra de las señaléticas de seguridad para la zona de El Manzano, ya que entiende que 

Vialidad dio el visto bueno. 

Con respecto al SLEP, comenta que tuvieron comisión ayer, destaca el trabajo en conjunto de los directivos municipales 

con el equipo directivo de la Corporación Municipal, que independientemente lo que haya dicho el presidente electo, 

sobre la posibilidad de suspender el traspaso a SLEP, pero si hay gestiones pendientes, conversadas con la Seremi de 

Educación en cuanto al levantamiento de informes, pero como la corporación cuenta con personal reducido tendrá ayuda 

del personal municipal y si todo resulta bien estará listo el fin de año. 

Destaca las actividades que ha realizado el área de cultura durante el mes, comenta que hoy tendrán el planetario móvil, 

solicita a la comunidad estar atentos a las redes sociales, mañana habrá una obra de teatro en el Centro Cultural, que abre 

sus puertas y el comienzo del festival Cine Escena de Montaña que parte el día de hoy.  

Resalta todo el trabajo que ha realizado la Oficina Local de la Niñez, con la escuela de verano en donde muchos niñas y 

niños han podido tener un verano seguro y recreativo.  

Solicita realizar prontamente mesas de trabajo anticipadas, para cuando se devuelva el Camping Municipal, poder 

planificar cómo se van a ejecutar el millón y medio de dólares que Alto Maipo destino por responsabilidad empresarial 

para la comuna.  Lo mismo con Aguas Andinas, es un mal vecino, tienen una deuda histórica con la comuna y es necesario 

empujar para que puedan cumplir.  

Alcalde (S):  le solicita al concejal le mande un correo con sus datos, en cuanto a la reunión de seguridad, pregunta al 

director si puede asistir, este responde que sí,  que se realizará el lunes a las 15:30 horas.  

Presidente (S): Se suma a las mesas de trabajo, que a veces son ásperas, pero necesarias para hablar con franqueza debido 

a la realidad que se está viviendo, recuerda haber leído una carta días atrás sobre Aguas Andinas, que no hay posibilidad 

de apoyo de su parte.   

En cuanto a lo que dijo el presidente electo sobre el SLEP, no está de acuerdo, pero la Ley está para cumplirse y hay que 

respetarla. 

Dice que sería oportuno abordar los temas desde la base social, cree que para San José de Maipo ha sido un alivio 

administrativo y económico, que se cuente con un AP y con lo que dijo ayer que al bajar la matrícula tendrá que fusionar 

cursos y por lo tanto sobrarán profesores, lo que complica, ya que habrá profesionales que quedarán sin trabajo. 

Le pregunta al director de Tránsito si puede dar respuesta sobre la señalética. 

Director Tránsito: Dice que a través del convenio, la Municipalidad de Las Condes realizaría la donación de la señalética. 

Alcalde (S): Se refiere al Callejón lo Hernández, dice que habló con el encargado de Riesgo y Desastre, le explicó la situación, 

que la calle es muy angosta, que entre vecinos no se conocen y que ayer visitaron el lugar Organizaciones Comunitarias 

para tratar de unir a esa gente y que un dirigente vive en Lagunillas, comenta que don Felipe hará un informe y conversará 

con DOM para que realice las mediciones. 

Presidente (S): Cree que es oportuno que Organizaciones Comunitarias, impulsen mesas de trabajo, que irán en directa 

protección de los vecinos.   

Concejal Prior: Solicita cinco segundos al presidente (S) para desearle un muy feliz cumpleaños.  

Presidente (S): Lo agradece. 



C.  Temas a tratar: 

1. Aprobación Modificación Presupuestaria N°1, para incorporar al Presupuesto Municipal vigente, fondos provenientes 

de la Tesorería General de la República como Aporte Fiscal a la bonificación de incentivo al retiro en beneficio del 

exfuncionario municipal Sr. VICTOR TAPIA ROMERO, conforme Resolución Exenta 8942/2025 de la SUBDERE y por un 

monto de $22.843.577.- (veintidós millones ochocientos cuarenta y tres mil quinientos setenta y siete pesos). Expone 

director Control. 

Director Control: Expone que son fondos que aporta el estado para el incentivo al retiro, los que se imputarán al 

presupuesto municipal de este año, porque fueron recientemente acogidos    

Concejal Trincado: Dice que las gestiones positivas hay que resaltarlas, felicita por la acción.  

Presidente (S): Complementa que don Víctor fue funcionario por muchos años en la comuna y este aporte viene en 

reconocer el trabajo realizado.  

Aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

 2. Aprobación o Rechazo de la Propuesta de Adjudicación de Licitación Pública ID 3625-25-LR25 “SER. APER. MANT. CTA 

CORRIENTE MUNICIPALIDAD.SJM”, relacionada al servicio de apertura y mantención de cuentas corrientes para la Ilustre 

Municipalidad de San José de Maipo, al Oferente BANCO DEL ESTADO DE CHILE, Rut: 97.030.000-7; por un costo total de 

servicio de $ 0 pesos, una tasa fija y nominal de 3,50 %, y un plazo máximo de inicio de prestación de servicio de 20 días 

hábiles, según lo estipulado en el Anexo N°5 de su oferta económica, expone director SECPLA 

SECPLA: Saluda a los presentes y quienes siguen las redes, comenta que fue un trabajo interdepartamental y con sentido 

estratégico que tiene la municipalidad de aumentar sus ingresos propios permanentes y aumentar los beneficios sociales, 

la cuenta tendrá costo 0, añade que esto significa un ingreso al municipio de $90.000.000.- (noventa millones de pesos), 

en promedio.  
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Concejala González: Pregunta si el costo se mantendría y si se pierde algo, en caso de no tener plata ahí.   

SECPLA: Responde que no, porque el interés se genera sobre los saldos que son inamovibles, así que no hay ningún cobro.   

Concejala González: Consulta de donde sería el monto de esta cuenta, si es fondos retenidos, excedentes o de qué.  

SECPLA: Dice que la municipalidad cuenta con una Cuenta Corriente, en el cual sobre ella se generarían los intereses.   

Presidente (S): Expone que la situación financiera de la comuna de San José de Maipo siempre ha sido compleja, por lo 

tanto para hacer inversiones hay que tener caja, entiende que podría haber fondos retenidos por proyectos no ejecutados 

o pendientes de ejecución, los que al momento de su ejecución extinguiría el recurso, por lo tanto la rentabilidad 

terminaría en nada, dice que ya es segunda vez que abordan el tema e insiste que es complejo del punto de vista de su 

efecto.     

SECPLA: Comenta que entiende el punto, pero el análisis que presenta es temporal y acotado, sin embargo, las cuentas 

históricamente han mantenido saldos en esa envergadura, añade que renunciar a esta licitación, es un beneficio real y 

cuantificable para el municipio, habrá más apoyo social y respuestas a problemáticas urgentes.       

Concejal Prior: Comenta que como concejo municipal tuvieron acceso a las bases licitatorias y técnicas, independiente de 

los beneficios económicos, para este municipio ningún monto es marginal, por lo que cree que cada peso que pueda llegar 

a las vecinas y vecinos tiene un impacto  de satisfacer las necesidades de la comunidad, hace énfasis en que ya lo habían 

sometido a votación en el pasado, lo cual fue rechazado por concejos anteriores, además  cree que ellos están para 

proteger las arcas municipales y no obstruir.  

Se procede a la votación 

Aprobado por 4 votos a favor y uno en contra del concejal Vargas. 

 

Concejal Prior: Avisa de la actividad de adulto mayor, jornadas de recreación y convivencia al aire libre llamada “Programa 

+ 60”, que desde el 14 de este mes están abiertas las inscripciones, en las dependencias del adulto mayor en DIDECO.  

Presidente (S): Da por terminada la Sesión a las 11:26 horas. 
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